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Dado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 

de noviembre de 2023, pues no acreditó que las obligaciones de tarjetas de 

crédito, libranzas, créditos de consumo e hipotecarios correspondan al desarrollo 

de su actividad comercial; e igualmente tampoco se acreditó que los procesos 

ejecutivos sean con ocasión de la actividad como comerciante de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso tercero del artículo 14 de la Ley 1116 de 2006, la solicitud 

será rechazada. 

 

De otro lado, si bien acreditó la cala calidad de persona natural comerciante, la 

misma solo ostenta a partir del 10 de octubre de 2022, sin embargo las 

obligaciones que relaciona, son anteriores a esa fecha.  

 

En efecto, para tramitarse un proceso de reorganización de que trata la Ley 1116 

de 2006, el artículo 2 de la referida norma, señaló expresamente que quien la 

solicite debe tener la calidad de persona natural comerciante y que las 

obligaciones se originaron en ejercicio de tal actividad, lo cual no se encuentra 

acreditado. 

 

Así las cosas, la presente solicitud habrá de ser rechazada, conforme a las 

normas antes citadas. 

 

Por lo anterior el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente solicitud de reorganización impetrada por el 

señor EDWAR RODRIGO MATEUS MATEUS, por las razones expuestas. 
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SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

NOTIFICAR, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 002 hoy 18 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
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